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Magn í(ico y Excmo. Sr. Rector 
EX,emas. e lfmas. Autoridades 
Claustro Universitario 
Alumnos 
Señoras y Señores 

Es la Universidad la institución que t iene la alta misión de pro
fundizar y dar continuidad a los saberes, continuidad en un proceso de 
constante renovación. Conj uga así la t radición con la Modernidad, difi
cil equilibrio , Que es, para la Universidad y los universitarios, un cons
tante reto. Reto que la com unidad universitaria asume desde el princi
pio de cada curso , y que simboliza precisamente este acto donde el ri· 
tual aca.démieo,espejo y recuerdo de una gloriosa historia,viene acompa
ñado de una docta lección de ciencias, letras ° artes. Permitidme por e 
llo, que mis palabras sean dos cosas a un tiempo: de un lado el reco noci
miento, de la necesariedad y perennidad de la misión de la Universidad 
en el mundo y en la sociedad de hoy . y de otro, una mirada al futuro , 
intentando engarzar esa misión, dentro de lo que es hoy una tnrca fW1-
damcntal para todos los andaluces 'i responsabilidad del que os habla : 
construir Andalucia . 

La construcción de Andalucía es una premisa básica para el desa
noBo integral tanto de nuestra comunidad como de Espa ña, de la que 
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es irrenunciable parte. Recupel1ll' la identidad de Andalucía, potenciar· 
la, es jugar a un futuro más libre y más justo. Todo lo demás son políti. 
cas coyunturales de un miope pragmatismo que suele olvidar el viejo 
principio de la sabiduría de nuestro pueblo de que lo que es pan hoy, 
puede ser hambre mañana, si no se actúa en la miz de los problemas. Y 
éste de la identidad de Andalucía es uno de ellos. 

El saber es uno de los pilares, quizas el más importante, que debe 
sustentar la construcción de Andalucía. La consolidación de la Comun i· 
dad Autónoma andaluza está íntimamente ligada a la importancia y a la 
intensidad del apoyo a las ciencias, las letras, las artes, la culturo pro· 
pias. 

y en este sentido, las Universidades andaluzas están llamadas a 
desempeñar uno. flUlción esencial, más aún cuando se ha iniciado un 
proceso de reforma universitaria , que,entre otras características, supo
ne la importante novedad de la sunción de competencias, importantes 
competencias en materia universitaria, por la Comunidad Autónoma. 

Quisiera hacer una breve reflexi6n de lo que ello en prorund idad 
significa a mi juicio.Un fenómeno tal como el del Estado de las Autono· 
mías, eje básico de nuestro sistema democrático, supone algo más que 
un proceso de t raslado de competencias administrativas de un centro de 
poder a otro. Implica un esfuerzo en la bÍl5queda de una nueva lógica de 
todas la Instituciones y por ende de la Universidad. El que la Comuni· 
dad Autónoma tenga importantes competencias en materia universita· 
ria, el que en determinados aspectos se haya pasado de la escala estatal a 
la sede regional, implica tambié n la necesidad de sedimentar la Universi· 
dad en el mismo contexto. Dic ho en pocas y directas palabras : hay que 
buscar un modelo de Universidad andaluza, una Universidad para Anda· 
lucía. En este punto , posiblemen te todo esté por hacer, pero conoce· 
mas la necesidad y quien conoce la necesidad , conoce algo de la solu· 
ciÓn . 

En esta hora presente, las cinco Universidades andaluzas no pue· 
den mirar y encarar su futuro desvertebradamente. Han de conservar su 
preciosa singularidad , su inexpugna ble Autonomía, pero no pueden re
signarse al plural disgregador. Han de ser todas y cada una, copartícipes 
de un proyecto de Universidad andaluza que integre esfuerzos, coordine 
actuaciones y programas, seleccione objet ivos; funcione en suma, como 
:n!rl'1i.Nra o.klru~ dtl po!\..\.ta'ñu'loau' y s u c~pecúl.I\'Laoün, allsall (a respuesta 
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del saber a 5U entorno más próximo de algo que es esencial para nucstrn 
ident idad y nuestrns necesidades: el interés general de Andalucia, ele· 
mento vertebrador de nuestro Estatuto, norma a la que responden o 
han de responder todas las instituciones andaluzas. 

El momento, y no es por azar, es decisivo: a ht vez que debe co
menzar el proceso de profunda y eficiente asunción de competencias en 
materia universitaria por la Comunidad Autónoma, a la par, d igo, de be 
ponerse en mnrcha toda la enorme virtuaHdad de modernización y re
forma de las estructuras universitarias que la L.R.U . comporta. 

No. puede ser de otra manera : es una misma lógica la que conduce 
ambos procesos, autonomía política y autono mía universitaria, y naco 
servicio a Andalucía y a la Universidad prestarlin quienes entorpezcan la 
fluidez de uno y otro. Es, simplemente , la lóCiCH constitucional , la de· 
mocratización del Estado y de todas y cada una de sus institucio nes -la 
Universidad enlre ellas-. 

En este ·proceso, yo les puedo ascgurar e l firme compromiso del 
Gobierno Andaluz en la plena sW1ción de sus responsabilidades, de 
aquellas que derivan li teralmente del marco j uríd ico recientemente pro
~ulgado tanto co mo de las que emanan de la articulación con ecta de la 
Const itución y el Eslaluto de Autonomía paro Andalucía. Las Universi
dades andaluzas deben saber desde hoy que cue ntan co n el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía para el impulso y la ooordinación de 
la enorme taren que les aguarda. Quiero expresar en relación con ésto, 
nuestra firme voluntad política redistrih utiva de los recursos y asigna . 
ciones económicas que por mandato legal habremos de conceder;). las 
UnÍ\-ersidades andaluzas, compensando las deficiencias de medios mate· 
riales y humanos de las Universidades -como In de Córdoba- más jovenes 
y peor dotadas. 

En la misma línea. puedo anunciar que remitiremos al Parlamenlo 
de Anclalucía antes de fin de mio un proyecto d e Ley sobre el Consejo 
Social y el Co nsejo Andaluz dI! Universidades. 

Asimismo, estamos t rabajando para poder elevar casi al doble que 
en este año el presupuesto de Investigación de las Universidades andalu
zas en el año 1984. 

Pero la responsabilidad es compartida. En epocn moderna, jamas 
han tenido las Comunidades universilarias tantn respo nsabilidad a nte sÍ. 
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El mandato constitucional de la Autonomía Universitaria no es sino un 
depósito de confianza, -~' POr ello, de responsabilidad-del constituyen
te, de la soberanía popular I en la pro pia comunidad universitaria; justa
mente por e Uo, es un depósito que no se instala fuera o más allá de 
aquél que lo realizó: no hay -no puede haber- nada en un Estado demo
C-ático fuera de la Constitución y del único poder, la soberanía popular. 

Jamás han tenido los Estatutos de las Universidades la grave im
portancia que hoy tie nen; muchas y decisivas cuestiones han de resol
verse a través de cUo. Porque ·se ha dicho ya, pero co",~ene reiterarlo
la L.R.U. delimita el terreno de juego y abre las expectativas de una 
Universidad moderna, en la que la ciencia, los saberes y la investigació n 
se potencien ; de una Universidad abierta y relacionada estrechamente' 
con la sociedad, pero son las mismas Universidades, democrática yau· 
tónomame nte, q uienes deben llevar a buen fin esas expectativR!. En 
otras ·palabrns: la Ley dá la autonomía a las Universidades para hacer la 
reforma de la Universidad. 

Desde mi responsabilidad , quisiera llamar a vuestra inteligencia, 
vuestra tolerancia, vuestra creatividad de universitario , a un proceso 
constituyente sereno, rico, riguroso, que no olvide poner las bases de 
esa nueva y moderna Universidad Andaluza de que os hablaba. En In 
medida de nuestras fuerzas, y en el marco de nuestras competencias, no 
ha de faltarnos el apoyo en esa tarea. como en todas las dem¡is, Pero de
bemos resaltar con toda honestido.d , que es objetivo esencialísimo de 
nuestra política e l fomentru', con pleno respeto a la autonomía Wliversi
taria. marcos de colaboración entre ItlS Universidades Andaluzas para 
que desarrolle n 8US funciones de acuerdo, también, con los intereses es
pecíficamente andaluces. Ello supone un gran trabajo. pero es, sin duda, 
una hermosa tnrea. La gran tarea de lograr la esperanza y el futuro de 
nuestro pueblo, a la que yo, en este momento augural de la vida acadé· 
mica, os convoco. con plena fe en vosotros y en el pueblo que estais lla· 
mndos a serv ir . 

En nombre de S .M. et Rey, declaro solemnemente abierlo el Curo 
SO Académ ico 1983/84 en la Universidad de Córdoba. 
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